
SECURITY-DEPOT CIA. LTDA. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 

1. INFORMACIÓN GENERAL 

La Compañía Security- Depot Cia. Ltda., está constituida en la República del Ecuador en mayo 

del 2019, y su objeto principal es la venta al por menor de equipos de seguridad; así como 

también podrá ejecutar las actividades: venta al por menor de cualquier tipo de producto por 

correo, por internet, incluido subastas por internet, catalogo, teléfono, televisión y envío de 

productos al cliente, fabricación de cajas fuertes o de seguridad, cajas de caudales, pórticos, 

puertas blindadas, etc, fabricación de señales metálicas (letreros no eléctricos), marcos de 

metal para cuadros, placas de metal e insignias militares, artículos similares de metal (excepto 

metales preciosos) venta al por menor de artículos de iluminación en establecimientos 

especializados, actividades de consultoría de seguridad, actividades de supervisión a distancia 

de sistemas electrónicos de seguridad, como los de alarmas contra robos y contra incendios, 

incluido su instalación y mantenimientos. 

Los estados financieros de Security-Depot Cía. Ltda., para el período terminado al 31 de 

diciembre de 2019, fueron aprobados y autorizados por la administración para su emisión el 31 

de marzo de 2020. En opinión de la administración de la Compañía, los estados financieros 

serán aprobados por la Junta de Socios sin modificaciones. 

2. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

2.1 Declaración de cumplimiento 

Los estados financieros adjuntos han sido preparados de conformidad con las Normas 

Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (Pymes) 

emitidas por el Consejo de Normas internacionales de Contabilidad (IASB) 

2.2 Moneda funcional 

La moneda funcional de la Compañía es el dólar de los Estados Unidos de América (U.S. dólar), 

la cual es la moneda de circulación en el Ecuador. 

2.3 Bases de preparación 

Los presentes estados financieros han sido preparados en base al costo histórico, tal como se 

explica en las políticas contables incluidas más abajo. El costo histórico está basado 

generalmente en el valor razonable de la contraprestación entregada a cambio de bienes y 

servicios. 

2.4 Efectivo y equivalentes de efectivo 

El efectivo y equivalentes de efectivo incluyen el efectivo disponible, depósitos de libre 

disponibilidad en bancos o inversiones financieras líquidas, que se pueden transformar 
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4.1 

rápidamente en efectivo en un plazo inferior a tres meses. Dichas cuentas no están sujetas a un 

riesgo significativo de cambios en su valor. Nota 5. 

ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES CRITICOS 

En la aplicación de las políticas contables dela Compañía, las cuales se describen en la Nota 2, la 

Administración debe hacer juicios, estimados y presunciones sobre los importes en libros de los 

activos y pasivos que aparentemente no provienen de otras fuentes. Las estimaciones y juicios 

asociados se basan en la experiencia histórica y otros factores que se consideran relevantes. Los 

resultados reales podrían diferir de dichos estimados. 

Las estimaciones y juicios subyacentes se revisan sobre una base regular. Las revisiones, las 

estimaciones contables son reconocidas en el período de la revisión y periodos futuros si la 

revisión afecta tanto al período actual como a períodos subsecuentes. 

A la fecha de cierre de cada período, o en aquella fecha que se considere necesario, se analiza 

el valor de los activos para determinar si existe algún indicio de que dichos activos hubieran 

sufrido una pérdida por deterioro. En caso de que exista algún indicio se realiza una estimación 

del importe recuperable de dicho activo. Si se trata de activos identificables que no generan 

flujos de efectivo de forma independiente, se estima la recuperabilidad de la unidad generadora 

de efectivo pertenece el activo. 

ADMINISTRACION DE RIESGOS 

Riesgo de mercado 

El riesgo de mercado es el riesgo de que el valor razonable de los flujos futuros de efectivo de 

un instrumento financiero fluctúe debido a cambios en los precios de mercado. En el caso de la 

Compañía, los precios de mercado comprenden el riesgo de tasa de interés. Los instrumentos 

financieros afectados por los riesgos de mercado incluyen las obligaciones financieras que 

devengan intereses y los depósitos en bancos. 

4.2 Riesgo de crédito 

El riesgo de crédito es el riesgo de que una contraparte no pueda cumplir con sus obligaciones 

en relación con un instrumento financiero o contrato de venta, generando una pérdida 

financiera. La Compañía ha adoptado una política de únicamente involucrarse con partes 

solventes y obtener suficientes colaterales, cuando sea apropiado, como forma de mitigar el 

riesgo de la pérdida financiera ocasionada por los incumplimientos. La compañía únicamente 

realiza transacciones con clientes que cuentan con la misma o mejor calificación de riesgo. 

Las cuentas por cobrar comerciales están compuestas por clientes distribuidos entre diversas 

industrias, comercios y áreas geográficas. La evaluación de crédito es continua y se realiza sobre 

la condición financiera del cliente y el saldo de cuentas por cobrar. 

Fernanda An añ ParmnErarnma 
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4.3 Riesgo de liquidez 

La Administración es la que tiene la responsabilidad final por la gestión de liquidez. La 

Administración ha establecido un marco de trabajo apropiado para la gestión de liquidez de 

manera que la Compañía pueda manejar los requerimientos de financiamiento a corto, 

mediano y largo plazo, así como la gestión de liquidez. 

El objetivo de la Compañía es mantener el equilibrio entre la continuidad y la flexibilidad del 

financiamiento a través del uso de préstamos (de requerirse). El acceso a fuentes de 

financiamiento está suficientemente asegurado y la deuda con vencimiento a menos de 12 

meses podría ser refinanciada sin problema con los actuales prestamistas si esto fuera 

necesario, 

Los pasivos financieros tienen un vencimiento a menos de 12 meses, excepto por las 

obligaciones financieras y otros pasivos a largo plazo registradas al 31 de diciembre de 2019. 

4.4 Riesgo de tasa de interés 

El riesgo de tasa de interés es el riesgo de que el valor razonable o los flujos futuros de efectivo 

de instrumentos financiero fluctúen debido a los cambios en las tasas de interés de mercado. La 

exposición de la Compañía al riesgo de tasa de interés se relacionada principalmente con las 

obligaciones financieras con tasas de intereses reajustables. 

4.5 Gestión de capital 

El objetivo principal de la gestión de capital de la Compañía es asegurar que ésta mantenga una 

calificación de crédito sólida y ratios de capital saludables para sustentar su negocio y 

maximizar el valor para los socios. La Compañía gestiona su estructura de capital y realiza 

ajustes en función a los cambios en las condiciones económicas. A fin de mantener y ajustar su 

estructura de capital, la Compañía puede modificar pagos de dividendos a los socios. 

Al 31 de diciembre del 20139, no han existido cambios en las actividades y políticas de manejo de 

capital en la Compañía. 

4.6 Estimación del valor razonable de instrumentos financieros 

Se define como valor razonable al precio que sería recibido por vender un activo o pagado por 

transferir un pasivo en una transacción ordenada entre participantes del mercado en la fecha 

de la medición. Una medición a valor razonable supone que la transacción de venta del activo o 

transferencia del pasivo tiene lugar: en el mercado principal del activo o pasivo; o en ausencia 

del mercado principal, en el mercado más ventajoso para el activo o pasivo. 

5. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

Un resumen de efectivo y equivalentes de efectivo bajo NIIF para Pymes, es como sigue: 
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... Diciembre 31,... 

2019 

(en U.S. dólares) 

  

  

Caja General 400 

Total 400 

6. IMPUESTOS 

6.1 Aspectos Tributarios 

El 31 de diciembre del 2019 se publicó la “Ley Orgánica de Simplificación y Progresividad 

Tributaria” en el Primer Suplemento del Registro Oficial No. 111. Las principales reformas que 

introdujo el mencionado cuerpo legal son las siguientes: 

- Se elimina el anticipo obligatorio de impuesto a la Renta, este podrá anticiparse de forma 

voluntaria, y será equivalente al 50% del impuesto a la Renta causado del ejercicio fiscal 

anterior, menos las retenciones en la fuente efectuadas en dicho ejercicio fiscal. 

- Se crea una contribución única y temporal (2020, 2021 y 2022) para sociedades que hayan 

generado ingresos brutos superiores a 1 millón de dólares en el año 2018 de acuerdo con los 

siguientes niveles de ingresos: entre 1 y 5 millones impuesto del 0,10%; entre 5. y 10 millones 

impuesto del 0,15%; y, más de 10 millones impuesto del 0,20%. Esta contribución no puede ser 

utilizada como crédito tributario, ni como gasto deducible para la determinación y liquidación 

de otros tributos durante los años 2020, 2021 y 2022. 

- Para que sean deducibles los intereses provenientes de créditos otorgados directa o 

indirectamente por partes relacionadas para sociedades que no sean bancos, compañías 

aseguradoras y entidades de la Economía popular y solidaria el monto total de interés neto no 

deberá ser mayor al 20% de la utilidad antes de la participación laboral, más intereses, 

depreciaciones y amortizaciones correspondientes al respectivo ejercicio fiscal. 

- Se incluye un nuevo tratamiento tributario para la distribución de dividendos. Se considera 

como ingreso gravado el 40% del monto distribuido. Solo estarán exonerados los dividendos 

distribuidos a sociedades residentes en Ecuador. 

- Los ingresos provenientes de actividades agropecuarias en la etapa de producción y/o 

comercialización local o que se exporten, podrán acogerse a un impuesto a la renta único en 

base a una tarifa progresiva del 0% al 1.8% para productores y venta local y del 1.3% al 2% para 

exportadores. 

- Se considera ingreso de fuente ecuatoriana las provisiones efectuadas para atender el pago de 

jubilaciones patronales o desahucio que hayan sido utilizadas como gasto deducible conforme 
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lo dispuesto en esta Ley y que no hayan sido efectivamente pagados a favor de los beneficiarios 

de tal provisión. 

- Se entiende por domicilio de las personas jurídicas y de las sociedades nacionales y extranjeras 

que son sujetos pasivos del Impuesto de patentes municipales y metropolitanas, y del 1.5 por 

mil sobre los activos totales, al señalado en la escritura de constitución de la compañía, sus 

respectivos estatutos o documentos constitutivos, y para establecimiento, aquel o aquellos que 

se encuentren registrados como sucursales, agencias y/o establecimientos permanentes en el 

Registro Único de Contribuyentes, conforme la información reportada por el Servicio de Rentas 

Internas. 

6.2 Precios de transferencia. 

Las normas tributarias vigentes incorporan el principio de plena competencia para las 

operaciones realizadas con partes relacionadas. Por su parte el Servicio de Rentas Internas 

solicita se prepare y remita por parte de la empresa un estudio de precios de transferencia y un 

anexo de operaciones, entre otros, para aquellas compañías que hayan tenido operaciones con 

partes relacionadas domiciliadas en el exterior y locales (dependiendo de ciertas 

consideraciones) en el mismo período fiscal y cuyo monto acumulado sea superior a US$ 

15,000,000 (Anexo e Informe o US$3,000,000 solo presentar Anexo). Se incluye como parte 

relacionadas a las empresas domiciliadas en paraísos fiscales. El indicado estudio debe ser 

remitido hasta el mes de julio del 2020 conforme el noveno dígito del RUC. Adicionalmente 

exige que en su declaración de impuesto a la renta anual declare las operaciones de activos, 

pasivos, ingresos y egresos. 

Adicionalmente aquellos contribuyentes con un impuesto causado superior al 3% de los 

ingresos gravados y que no tengan transacciones con paraísos fiscales o exploten recursos 

naturales están exentos de la referida normativa. 

7. CAPITAL 

7.1 Capital social.- El capital social de la Compañía es de U.S. 400 dólares, dividido en cuatrocientas 

(400) participaciones sociales de un dólar (U.S. 1) cada una. 

Un resumen de capital social bajo NIIF para Pymes es como sigue: 

... Diciembre 31.... 

2019 

(en U.S. dólares) 

Capital social 400 

  

Total 400 
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7.2 Reserva legal.- De conformidad con la Ley de Compañías de la utilidad liquida anual, debe 

transferirse una cantidad no menor de 5% para formar reserva legal hasta que alcance por lo 

menos el 20% del capital social. Dicha reserva no es disponible para el pago de dividendos en 

efectivo, pudiendo ser capitalizada en su totalidad, o utilizada para absorber pérdidas. Al 31 de 

diciembre no se ha realizado ningún cálculo de reserva legal puesto que la empresa no genero 

ingresos. 

8. HECHOS OCURRIDOS DESPUES DEL PERIODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 

Entre el 31 de diciembre del 2019 y la fecha de emisión de los estados financieros (abril 8 del 

2020) se produjeron eventos que en opinión de la Administración pudieran tener efecto 

importante sobre los estados financieros que no se hayan revelado en los mismos. El cuál es la 

pandemia a nivel global del virus Covid-19, por lo cual el presidente de la República del Ecuador 

Lenin Moreno declaró mediante Decreto Ejecutivo No. 1017 del 16 de Marzo de 2020, a partir 

del 17 de marzo de 2020 se declara el Estado de Excepción en el Ecuador por Calamidad 

Pública, donde se dispuso el cierre de todos los servicios privados y públicos que conlleve 

aglomeraciones e incentiven a la propagación de dicho virus, a excepción de Salud, Seguridad, 

Servicios de Riesgo y aquellos por la emergencia los ministros decidan mantener abiertos. 

Adicionalmente se dispuso el funcionamiento normal para la industria ganadera, y de cuidado 

animal y servicios básicos. 

Ante esto la administración de la Compañía no prevee efectos a la fecha de emisión de este 
informe. Los impactos podrán ser cuantificados a finales del ejercicio fiscal 2020. 

9. APROBACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2019 han sido aprobados 
por la Junta de Accionistas de la Compañía el 31 de marzo de 2020 sin modificaciones. 

Lic. María Cristina Jurado o 

GERENTE GENERAL 
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